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LIGAS DE CONTRIBUYENTES.

El notable artículo que apareció 
en £a Epoca del 15 con el lema Li­
gas de propietarios, suscrito por el 
Sr. D. Francisco Danvila, nos im- 
jone el deber de decir algunas pa- 
abras, tomando por tema la analo- 

ga institución de las Li^as de con­
tribuyentes, á fin de desvanecer 
ciertos errores de concepto en que 
incurre su ilustrado autor, quien 
confundiendo las Ligas de contribu­
yentes con las de propietarios, saca 
consecuencias, en nuestro concep­
to erróneas, que tal vez pueden 
desvirtuar los laudables propósitos 
de la institución.

Respetamos en absoluto la apre­
ciación que el Sr. Danvila se per­
mite acerca de los móviles que im­
pulsaron la formación de la Liga 
áe propietarios valenciana, y  hasta 
le concedemos el derecho de prio­
ridad que pretende reivindicarle 
por haber dado á la institución el 
nombro bautismal de pila, pero en 
ningún concepto podemos aceptar 
que la higa de contribuyentes de Cá­
diz se haya fundado á imitación de 
aquella, ni que haya dirigido la 
petición del reglamento de la mis­
ma que afirma le remitió en 6 de 
Agosto de 1872 para que en la con­
fección del suyo tomara lo acepta- 
lie y conveniente, cuando el regla­
mento de la higa de contribuyentes 
de Cádiz estaba confeccionado con 
mucha anterioridad y  fué aprobado 
en junta g<>neral ordinaria celebra­
da el dia 17 de Marzo del propio 
año de 1872, ó sea cinco meses an­
tes de la fecha que indica el señor 
Danvila.

De lo manifestado se deduce que 
las Ligas de contribuyentes fundadas 
en casi todas las provincias de Es­
paña por la iniciativa de la de Cá- 
aiz, y  aceptando sus bases, forman 
ana institución que difiere por su 
índole y por su objeto de lo que 
representa, según afirma el señor 

.Danvila, la Liga de propietarios 
valenciana; pues mientras esta se 
ferma, según indica, para oponer 
nna fuerza maíerial conservadora 
á otra fuerza material destructora, 
aquellas se están constituyendo— 
porque todavía se hallan en el pe­
riodo de oreranizacion— no solo pa­
ra crear hábitos de moralidad y 
«ostumbres cívicas, despertando las 
clases productoras de la inercia y 
pesimismo, que son causa eficien­
te de sus males, sino también

rira poner inquebrantable barrera 
los abusos de la Administración 

económica del país, y  presentar 
fórmulas prácticas para reorgani­
zarla bajo las bases de la mora­
lidad, la pericia y  las economías, 
|r presentar respetuosamente á 
os poderes constituidas soluciones 

para hallar la nivelación definitiva 
y  verdadera de los presupuestos 
generales del Estado.

Definida la misión patriótica que 
las Ligas de contribuyentes están lla­
madas á desempeñar, creemos que 
el Sr. Danvila se servirá rectificar 
las ideas que manifiesta, particu­
larmente acerca de la institución, 
pues siado notorias las cordiales 
relaciones y  la buena inteligencia 
y  armonía que existe entre la Liga 
de propietarios valenciana y  las Li­
gas de contribuyentes, caen por su 
base todos los temores que abriga 
respecto al porvenir de la insti­
tución, y  reduciéndolas al estre­
cho límite que pretende dicho se­
ñor, serian nulas, completamente 
nulas, ciñendo su acción al es­
trecho límite de una procnn  para 
asuntos de interés local.

En verdad que para eso no mere- 
cia la pena haberse tomado el traba' 
jo que ocasiona una propaganda 
tan activa y  vigorosa como la que 
88 sostiene, y que está dando in­
dudables frutos, formando la opi- 
íion  del país en un sentido plau­
sible, como lo pruelia la próxi­
ma formacion de la Liga de Madrid,

! que, sin pretensiones de superiori­
dad ni de absorcion, vendrá á ro­
bustecer la institución, dándole mas 
fuerza para realizar con las demás 
hermanas los nobles fines que se 
propone, sin que esto pueda dar 
ugar á los recelos ni á las descon- 

fiaczas de que se hace eco el señor 
Danvila, porque funcionando la 
institución á la luz del dia, separa­
da completamente de todas las par­
cialidades políticas, no puede des­
pertar la suspicacia de ninguna de 
ellas, cualquiera que sea la que 
ocupe el Poder, pues procedien­
do con el buen sentido que debe 
concederse á los personajes que 
lo ocupen, en vez de considerarlas 
como un Estado hostil dentro de 
otro Estado, las verán como un 
auxiliar tan eficaz y  poderoso co­
mo incuestionablemente lo será el 
dia no lejano en que se haya coro­
nado la propaganda con la adhe­
sión de todas las fuerzas producto­
ras del país.

No se trata, pues, de centralizar 
las Ligas ni menos de ejercer mo- 
nojpolios con ellas, porque deján­
dolas la libertad de acción que es 
necesaria, antes de presentar las 
fórmulas prácticas para reorgani­
zar la Administración, han de ce­
lebrar una concordia que armonice 
todos los intereses de regiop, ar­
monía que facilitará la sotucion de 
los problemas que respetuosamente 
presentará en su dia á los altos Po­
deres de la nación, para que todas 
las provincias recojan el fruto, co­
menzando por el desarrollo de sus 
intereses materiales, que es la base 
de la felicidad de los pueblos.

l

Hemos sabido con el mayor pla­
cer la inauguración de una. Caja de 
Ahorros en Córdoba, asistiendo al 
acto solemne que al efecto se ce­
lebró, el gobernador c iv il , acom- 
jañado de otras autoridades y  de 
as personas mas distinguidas de 

la poblacion. El canónigo penitea- 
ciario Sr. D. Manuel Jerez y  Caba­
llero leyó una extensa Memoria 
dando cuenia de las operaciones 
verificadas por el Monte de Piedad 
y  del estado próspero del estableci­
miento.

Hó aquí lo que no debiera ya fal­
tar en ninguna capital de España 
y  aun en poblaciones secundarias 
de algún vecindario, y, sia embar­
go, es muy escaso el número de 
aq uellas que están dotadas de esta­
blecimientos benéficos, tan nece­
sarios para todas las clases y  en es­
pecial para laobr'.ra.

Consignamos con fruición la ac­
tividad y celo del Sr. Jerez y Ca­
ballero, con tanta mayor razón, 
que ya en otras ocasiones hemos 
indicado que los eclesiásticos, y  se­
ñaladamente los prelados y  canó­
nigos, son los mas directamente 
llamados y  que mayor autoridad 
gozan para promover estos estable­
cimientos.

Montes de Piedad con sus Cajas 
de Ahorro, y  clases de adultos son 
obras de caridad á las que no de­
biera faltar el concurso de ningún 
católico, y  en especial del clero. 
No bastan ya las virtudes privadas, 
ni el ejemplo de una vida mas ó 
menos austera; la virtud mas éficaz 
es indudablemente la de la caridad 
que se manifiesta en obras como 
las indicadas.

El Correo Militar no ha interpre­
tado bien nuestros deseos al apun­
tar que no nos mostrábamos satis­
fechos por la realización de simula­
cros que hallamos demasiado cos­
tosos.

No somos competentes en asun­
tos militares, por lo mismo que no 
pertenecemos ni hemos perteneci­
do á la carrera militar; pero se nos 
antoja que debeu contribuir muy 
escasamente á la instrucción del 
ejército espectáculos que tienen 
mas de teatral que de positivo y  
sério.

Mas para quitar todo pretesto á 
la gratuita suposición del colega 
de que abrigamos alguna malevo­
lencia contra el ejército, diremos 
que hubiésemos visto con mayor 
gusto que los millones gastados en 
el simulacro se hubiesen dedicado 
á adquisición ó reposición del ma­
terial de nuestros semi-desmante- 
lados parques; por manera que en 
caso ae necesidad no hubiese que 
apelar al extranjero para surtirse 
de armamento, cañones, pólvora, 
cápsulas, etc.

Respecto á la instrucción del 
ejército, solo diremos que hallamos 
muy insuficiente la que se propor­
ciona en las academias, y que de­
bían ampliarse los estudios.

No ha dejado de sorprendernos 
la protesta que contra El Imparcial 
publican los periódicos democrá­
ticos.

ha Correspondencia dice lo que 
«igue:

«Los ex diputados s Córtes señores 
Alemán y  Sicilia y  el Sr. García Gómez, 
DOS ruegan hagamos constar que han 
remitido una nueva protesta al periódi 
co El Impardal, que hoy ha reaparecido, 
por los artículos do este sobre la pro­
vincia de Logroño y  la situación actual 
del partido democrático eo aquella pro­
vincia, comunicado que publican los 
periódicos democráticos de Madrid.»

Pues si lo5 amigos de El Impar- 
cial le tratan así, ¿qué podrá espe­
rar de sus enemigos políticos?

Por lo visto, las visitas á provin­
cias de los redactores de El Impar- 
cial no han producido el mejor 
efecto.

Al primer tapón... zurraspas, es 
decir, protestas de sus correligio­
narios.

¡Qué amigos tienes, Benito!

Mas sobre el material de los fer­
ro-carriles.

Dicen de Sevilla: 
tEl tren-correo general quo se dirigía 

anteanoche á Cádiz sufrió un gran retra 
so á consecuencia de haberse roto un eje 
de la máquina entre Lebrija y  Las Ca­
bezas, accidente que no tuvo otras con 
secuencias que la detención de los pasa­
jeros hasta que fué remediado el daño.»

¡Que todos los dias acontezcan 
accidentes semejantes, y que nun­
ca se aplique el remedio!

¿Se espera á que serompan el al­
ma unas treinta ó cincuenta perso 
ñas?

Se ocupa has Novedades de 
Nueva-York de las relaciones en­
tre España y las Repúblicas sud­
americanas, y escribe los siguien­
tes notables párrafos:

«Dos medios se nos ocurren para lle­
gar á una común inteligencia: el ano, 
mas cancilleresco que el otro, aunque 
tal vez el último mas expedito y  franco. 
Hélos aquí: el primero, nombrar un Go­
bierno cualquiera, al francés, por ejem­
plo, árbitro á cuyas decisiones unos y 
otros se someta; el segundo, reconocer 
en las Córtes eepañolas solemnemente 
la Independencia de aque’.los países, y 
declararlos en cuidiciones de las nacio­
nes mas favorecidas por los tratados con 
España, para sus relaciones comercia­
les.

Es de esparar que á este acto de ex- 
pontánea franqueza corresponderían 
otros análogos de aquellos países, con 
loa cuales estamos hoy en entredicho; 
vendrían luego, ya con buen pié, las re­
laciones diplomáticas, y  los cambios de 
cónsules respectivos, y  nuestra marina 
mercante doblaría el Cabo de Hornos y 
atravesaría el estrecho de Magallanes 
en las mismas ó mejores condiciones 
que las demás banderas, y  acaso entre 
las islas Filipinas y  la costa americana 
del Pacífico se establecieran relaciones 
ventajosas, sobre todo si se concluía al 
mismo tiempo con el monopolio para el 
tabaco en aquel archipiélago.»

Nosotros no nos explicamos por 
qué aun no se ha procedido al re­
conocimiento de aquellas Repúbli­
cas, pues sería absurdo suponer

que hay español quo todavía .«ueüe 
en la vuelta de su dominio á Es­
paña.

Sin embargo, el no reconoci­
miento crea á nuestro comercio 
una situación por extremo difícil, 
siendo así, que aquel es el mercado 
donde halla la marina nacional 
mas facilidades para los cambios.

¿Por qué el señor ministro de 
Estado no procura entablar negi)- 
ciaciones con el objeto arriba seña­
lado? ¿Por qué tanta morosidad pa­
ra fines tan convenientes? ¿Es que 
somos dema.siado ricos ó nos basta­
mos á nosotros mismos, para que 
nos aislemos del resto del glooo? 
¿Con qué dificultades se tropieza 
para retardar de una manera inve­
rosímil medidas tan útileb?

Varios obligacionistas catalanes 
del ferro-carril de Almansa á Va­
lencia y  Tarragona haa conferen­
ciado coa el señor marqués de 
Campo, aprovechando su estancia 
en Barcelona, para tratar de los in­
tereses de la compañía.

Se nos antoja que el resultado de 
la conferencia habrá sido cero, co ­
mo las muchas conferencias con el 
mismo objeto celebradas.

Los interesados debieran acudir 
á la prensa y á las Cortos, pues si 
en otro tiempo halló el Sr. Campo 
gran favor, pudiera encontrar aho­
ra un mas que regular tropiezo.

Un periódico francés, el Moni- 
teur Universal, deppues de conde­
nar enérgicamente el atentado con­
tra el rey de España, demuestra la 
solidaridad del socialismo de toda 
Europa, y por tanto, de los críme­
nes de Hcedel y  Ncebiling con el 
de Oliva Moncasi, entre otras ra­
zones, estampando una carta de un 
socialista español.

Dice a?í el M onitw .
«El dictamen fiscal del sustituto del 

procurador en la República, en 'el proce­
so relativo al Congreso obrero en París, 
contiene la siguiente carta, publicada 
por la Qaceia de los Tribunales del 25 de 
Octubre, y dirigida al detenido Massard, 
hoy condenado, por un revolucionario 
español llamado Quiñones, el cual se ex ­
presa de este modo:

^Mairid2\ de Agosto,
«Mi querido ciudadano: Deploro viva- 

umente que no podamos hacernos re- 
«presentar (sic) en el Congreso socialls- 
»ta internacional de París, porque esla- 
*mos muy ocupados en el trahijo de la re- 
“volucion .. Vos podréis representarnos 
«sobre los pantos concretos del princi- 
»pio general del socialismo colectivista 
«federal. Nosotros somos ante todo so- 
«cíalístas revolucionarios prácticos; en 
«economía, colectivistas; en política, la 
Commune como form ada Gobierno y  la 

«federación por el medio de la solida- 
»ridad...»

Esta carta establece claramente 1& 
solidaridad entre el socialismo español 
y  el socialismo francés.»

No conocemos á este Quiñones, 
y  le ha hecho un flaco servicio su 
correligionario Massard; pero vean 
nuestros lectores qué ideales tan de 
grueso calibre abrigan el socialis­
ta madrileño y sus amigo*.

Dígasenos si hay Gobierno, llá­
mese monárquico ó republicano, 
aristocrático ó democrático, que 
pueda autorizar y  juzgar legal la 
propaganda á favor de proyectos 
como los consignados en la carta 
preinserta.

El Cronista publica un razonado 
artículo en favor de la venta de los 
montes públicos desprovistos de 
arbolado. Como este periódico no 
suele ocuparse de cuestiones eco ­
nómicas, nos place verle por este 
camino, abandonando, siquiera por 
un momento, el monótono y  tan 
trillado camino de una política que 
no pasa de palabras.

Hé aquí algunos datos interesan­
tes que hallamos en nuestro esti­
mado colega:

«Los montes públicos de Francia, dice.

producen á '35 pesetas la hectárea; los do 
Prusia á 18; los da Baviera á 28; los de 
Sajonia á y  loa da España á dos y  
media; aun los particulares en general 
perciben de sus montes una renta muy 
superior á la que se obtiene de los pú ­
blicos.

Según informes oficiales, las pérdidas 
por incendios y  daños cansados en les 
laontes públicos no baja del 38 por 100 
de su producción, cifra que no necesita 
comentarios.

Siendo reconocida la conveniencia de 
concentrar la acción administrativa en 
las grandes masas de montes Importati- 
te.'i, y  qu3 se líama zona forestal, para 
salvar su arbolado de una destrucción 
segura, conviene desprenderse de todos 
aquellos terrenos cuyas condiciones es­
peciales ofrecen un ancho campo á la es­
peculación individual, siempre mas a c ­
tiva ¿ ingeniosa que la pública en el ter­
reno industrial y  mercantil.

Ninguna tan á propósito como los es­
partizales, cuya producción puede ele­
varse con algún esmero y  cultivo de 40 á 
50 quintales por hectárea, que á 80 ó 10 
pesetas el quintal, representa igaal ren­
ta que se obtiene en las mejores vegas.

Respecto al probable resallado para el 
Tesoro de estas rentas, pueden servir 
de comprobacion los siguientes datos: 
El precio del quintal de esparto depen­
de de su calidad en primer término, de 
la proximidad délas estaciones de ferro­
carriles, y  de las alteraciones del mer 
cado, efecto de cansas varias: así ose la 
generalmente su precio, en las provia- 
cias del litoral de España, entre 10 y  21 
pesetas el quintal. Los tipos de tasacíor; 
pueden dividirse: en primera clase, o cb j 
quintales por hectárea; segunda clase, á 
seis, y  tercera á dos. Solo con observar 
que el arranque no se verifica mas que 
una vez al año. según está mandado, 
pero rara vez se observa, puede dupli­
carse esta producción que tan buen pre­
cio obtiene en los mercados.

Los terrenos'de espartizal de las quin­
ce provincias que en España lo producea 
á p.jsar de sus malas coadlcioaes de cus­
todia y  administración, produjeron, se­
gún el plan anual de 1875, próximarnen 
te un millón de pesetas de renta anual, 
que capltal-zado representa unos íiJ 
millones de pesetas; supongamos qao al - 
gunos terrenos no puedan venderse por 
ser de comuH aprovechamiento ó dehe 
sas boyales, siempre podrá contar el Te­
soro con un probable ingreso de 20 á 2 > 
millones de pesetas, desarrollando nn 
gran germen de riqueza, cumpliendo 1 .s 
preceptos de la ley de desamortización, 
introduciendo órden y  concierto, cot - 
centrsndo la acción administrativa e:i 
los montes de verdadera imj.ortanci!), 
con lo que se conseguirá además un se­
guro aumento de su producción y  vulo- 
res.»

Con estos datos queda contesta­
do el cargo de los que suponen 
que la venta de los montes públi­
cos está en contradicción con su 
repoblación, pues el Estado se re­
serva los que están poblados ó quo 
«e puede fócilmente poblar.

A nosotros nos maravilla que 
partan estas acusaciones de quie­
nes vendieron millones de fincas 
del clero. Municipios, etc., y  q.ie 
eran, por lo general, las mejores ded 
reino.

Dice El Tiempo, copiando ía noti­
cia de otro periódico, que el señor 
ministro de Hacienda tiene ya ban­
queros que se hagan cargo de la 
negociación sobre el producto de 
los montes públicos en cuanto la 
ley esté aprobada, y  por consi­
guiente, anunciando la subasta ccu 
un mes de anticipación puede ase­
gurarse que para fines de Enero ó 
mediados de Febrero se verificará 
esta.

El Estado puede recoger sobre 
3.000 millones de consolidado al ti­
po de 16, con lo cual se descalcará 
la plaza del papel sobrante que la 
abruma, se facilitarán los canibios 
y  quedará expedito el camino para 
pagar el 82 el aumento solemne­
mente prometido.

Ayuntamiento de Madrid
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•política en Francia v a á  to- ne fe e a  Ja excelencia de laa doctrinas á 
r pronto un:i cueva faz. El gran queajuata su conducta, no traspasará 

- '■•'.culo qmí hallaban los republi- los limites de la ley, ho so entregará á 
canos era  el Senado, cuya m ayoría  los delirios de la reacción, no Tariará. 
les era hostil, aunque últimamente en una palabra, iu  línea do conducta.
merced á grandes esfuerzos y á 

‘ toda clase de ofertas se habían sua­
vizado algunas asperezas, logran­
do que los veleidosos orleanistas 
prestaran su apoyo indirectamente,

Pero el obstáculo puede ya dar­
se por definitivamente removido. 
Según verán nuestros lectores en 
ios despachos que remite la Agen­
cia Fabra, las elecciones de los de­
legados senatoriales, los cuales tie­
nen q̂ ue elegir á los senadores á 
principios del afxo próximo venide­
ro. han sobrepujado las esperanzas 
del mismo Gambetta, alcanzando 
una mayoría muy superior á la que 
se prometían.

Apenas la noticia comenzó á cir­
cular en París, la explosion de jú ­
bilo de los republicanos ha sido in­
descriptible; pero si hasta ahora no 
se les puede negar cordura y  sen­
satez frente do sus cada vez mas 
divididos enemigos, sabido es que 
los días de mayor peligro oara los 
p ji’tidos avanzados son los de su 
triunfo, en que comienza su des­
composición, merced á ambiciones 
insensatas que en su seno se cobi­
jan y  que, si mal reprimidas, se 
creen con derecho á la mayor ex­
pansibilidad durante la admiuistra- 
ciou de sus amigos.

El porvenir de Francia se pre­
senta bastante sombrío, y  quiera 
Dios que por su gran representa­
ción en Europa no dé el espec­
táculo de lamentables escenas.

porque un crimen aislado venga á ha­
cer patente que existen en la sociedad 
algunos miembros gangrenados.

Calumnian al Gobierno del Sr. Cáno­
vas y  calumnian al partido liberal con 
servador los que sospechan que el cr i­
men de la calle Mayor podrá servirle de 
pretexto para ensañarse contra los par­
tidos que lealmente le combaten ó para 
emprender una política de resistencia, 
que no seria la suya, ó para saltar por 
encima de la ley, como hicieron otros 
Gobiernos cuando creyeron que las c ir ­
cunstancias harían ineftcaces las doctri­
nas en cuya virtud habían venido al Po­
der.»

Dice oportunamente 1,(1 Epoca,-.
«Debe haber en Granada buenos edi­

ficios públicos, buenas escuelas, buena 
biblioteca, cuando ya se piensa en hacer 
plaaa de toros. Todavía habría podido 
encontrarse algo mas útil en que gastar 
cl dinero.»

Pues así sucedo en otras pobla­
ciones, cuyos Ayuntamientos, no 
obstante, dicen no tener fondos 
para pagar los maestros de escuela, 
clases nocturnas y  servicios peren­
torios, como el aseo y ornato pú­
blicos.

amioi mei. Pido igualmente las oraciones 
de los excelentes feligreses de mi muy 
amada diócesis, por cuya salvación hu­
biera querido hacer mas de lo que he 
hecho.

Pido á todos ello3*qHe oren por mí 
despues de la muerte, y  que no se hagan 
ilusión ninguna acerca de mis necesida­
des, que son innamerables.

Deseo que todas est-as oraciones ae ha­
gan por la intercesión de la Santísima 
Virgen, cuya protección siempre tangi­
ble me ha acompañado constantemente 
en el curso de mi vida.

Muero, pues, invocando á la Virgen 
María, que ha sido mi buena Madre d es­
de mí nacimiento y  desde mi primera 
Comuuion; á los santos átgeles, á mí 
Angel de la Guarda y  al de la diócesis; á 
mis santos patronos San Félix, y  espe­
cialmente San Antonio; á los antiguos 
obispas de Orleans, Sati Aniano y  Evier- 
to; á Santa Genoveva, patrona de Paris, 
y  á San Dionisio; á los Santos Apóstoles 
San Pelro y  San Pablo, á San Pablo so­
bre todo, cuyo gran ejemplo me ha 
sostenido constantemente en las luchas 
del Episcopado.

Pido, en fin, perdón á todos aquellos á 
quienes en el curso de mi vida, ya muy 
larga, he podido ofender ó herir.

(.\.quí siguen las disposiciones testa-

Dic« nuestro apreciable colega 
El Oloho‘.

«Dentro do este año económico que­
dará amortizado definitivamente el an­
ticipo sobre la renta del Timbre, que se 
contrató siendo ministro el Sr. Echega- 
ray; de modo que por ose hecho vendrá 
á obtenerse una economía anual de pe 
setas 5.600.000. AI mismo tiempo, el an­
ticipo Fould se saldará dentro de breve 
plazo, con lo que se obtendrá otra eco-  ̂mentarifis, la última de ¡as cuales es la 
nomíade2.5'75.000. De manera que por gjgQ¡ejjte);
esta, causa, y  por virtud de los hechos | «gatá ya adoptado el uso de las ora-  ̂
mismos, habrá en el presupuesto p r ó x i- , clones fúnebres por los difuntosque han 
m ouna economía efectiva de 8.1 3 000 ocupado ciertas posiciones. Quiero* ex ­
pesetas. I presarme, por lo que á mi toca, que se

Magnífica ocasion la de entonces para prescinda de tal uso. En esas especies de 
la prensa ministerial, si aun dura este panegíricos la verdad se altera siempre 
Oobieruo, de entonar himnos en loor de y  ,e  alaba á algún pobre hombre porque 
la gestión administrativa del mismo, y  acaso no le ha conocido. i
de reconocerle esa nueva gloria. D es -' gj el hombre es susceptible de obrar ' 
pues de todo, no son oías legítimas la K¡eQ̂  muchos errores,
mayor parte de las que^e atribuyen.. ! cuyo único juez es Dios. Prohíbo, pues.

El colega puede añadir los bille- (jue en mis honras se haga panegírico 
tes hipotecarios, así como varias : de mi persona.» 
carpetas, pagarés, etc., que entre' 
este año y el venidero estarán

tan lúgubre escena. La lectura do laj Han fallecido la« tres niñas que dig>, 
sentencia produjo honda y  dolorosa Im- mos en uno de nuestros anterio.-eJ nú. 
presión en los reos. Manuel Otero y  V ig o ,, meros había dado á luz una vecíu i a? 
muy afectado, sufrió un breve desmayo. Beus hace pocos dias. 
del que volvió á poco, merced á los aaxi- i . . - -—-— ———  .
IlOa que lo fueron prestados. La her- La noticia dul atentado contra su ma' 
mandad de la Paz y  Caridad no se ha jestad produjo en la Bolsa de Barcelom____    i í í lOseparado un momento de los desgr icia- 
dos reos, á quienes recomendaba resig­
nación cristiana para sobrelléVar tan 
terrible situación. El señor obispe se

una baja de 12 céntimos.
Ha sido aprobada una propuesta re 

glamentaría de ascenso del cuerpo d<
r e V s o T ó r ^ r c a p i lk r ile v ó c ^
labra slgun» consuelo al ánimo de los., • _ _ _ _ _ _ _
reos, los cuales, arrodillados, imploraban Segun noticias de Vinaroz, con moti

,  , vo de haber llegado allí varias comUio^
Teodoro Pidal y  Domingo Luzarraga ^gs francesas á comprar vidos, ae paga 

escribieren cartas á sus padres recomen- ^oy este caldo á 8 rs. el cantara, 
dándoles rogasen á Dios por sus almas. l^ s  algarrobas y  el maiz han experí- 
Los tres confesaron con el mayor recog i-' mentado subida en sus precios, viniendo 
miento. Durante las hora* de la madcu-, ¿  pagarse aquellas á 6 1(2 rs. arroba y  el 
gada se apoderó de los tres desgraciados, ¿ 12 li2 rs. Este alza se atribuye t 
una excitación nerviosa que dió origen ¡ ja abundancia de pedidos, 
a escenas indescriptibles. Momentos an-i _______

Ha sido detenida en Granada por la ■ del regicida O liva .______

d l „  7.5)0
ministros la anunciada reunión de laLa j  UDta de agricultura, industria y  

comercio de esta provincia advierte 
á los expositores que habiendo llevado 
al certamen universal de Paris muestras 
de vinos, aceites, cereales, semillas, l e ­
gumbres. frutas secas y  materias tex ti­
les, no quieran dejarlos á disposición de 
la comisaría general española, se apre­
suren á manifestarlo así á la secreta­
ría de aquella corporacion, sita en la 
calle Imperial, núm. 10, cuarto princi­
pal Izquierda, antes del dia 31 del cor­
riente, en cuya fecha espira el plazo 
concedido á los expositores, segun cons­
ta en el BoUlin ojtcial de la provincia de 
18 de Octubre.

amortizados.
Sean ó no triunfos, el caso es de 

que se vaya desahogando la Ha­
cienda.

íiOTIGUS GENERALES.
Sobre ciertos rumores referentes á ha 

berse alterado el órden en una poblacion 
importante de la provincia de Tarrago­
na, dicen los periódicos de la capital de 
la misma:

El Diario de Tarragona'.
«A hi'ra bastante avanzada de la no­

che última circularos rumorea de ha-

Son importantísimas las declara­
ciones que hacen anoche varios 
periódicos ministeriales con motivo 
del atentado contra S. M. el rey.

La Política dedica su artículo 
editorial á llamar la atención del 
Gobierno sobre lo que pasa en Ca­
taluña, donde parece que va to­
man do incremento la Internacional. 

Hé aquí uno de sus párrafos:
«El Gobierno tiene, no solo el derecho, 

sino la obligación mas estrecha de de-

E1 periódico La Nuevi, Prensa,, 
correspondiente al dia25 del actual, i 
ha sido denunciado al tribunal de 
imprenta por el artículo «La H e- berse alterado el órden en un pueblo de 
rencia de la Reacción» que inserta esta proviucia, añadiendo varias perso- 
en la plana primera, .ñas que en una comarca del distrito de

Sentimos infinito p1 npr^anoñ HpI babi«n aparecido algunos hom bres- oeniimos innniio ei percance aei armados. Parece que el señor goberna-
colega y  le deseamos la absolu - ¡ dor civil salió ae esta ciudad á las doce
clon. jd e la  noche por la carretera de Valls,

— ;---------- o- ------  ¡ acompsñado de la Guardia civil.»
En los circuios católicos de Pa- i La Opiition, de la propia capital, dice

ris ha causado el mas profundo Po*' parte;
1 1 t I

d isg u sto  l o .  a t . q a e , . d « p i a d a d o s , . J “ , - í ¿ ; “  
raopoi-tunos y  p or  v a n o s  co n ce p to s  por l ,  pnena il« s»n  FtanoHC» el 
incalmcables, del Sr. Veuillot con- señor gobernador civil, acompañado del
tra el ilustre finado obispo de Or- oficial Sr Qaesada. Decíase de público

, que el oficial Sr. Bañares y el inspector 
r ‘ 1 ■ 1 . , de órden público Sr. Sotorra, salieron
Lean ahora nuestros lectores el también sobre las once de la noche con

,  , , -  . j j I testamento del prelado, lleno de ' varios individuos de la Guardia civil,
fender la sociedad española contra pelí-! santa unción:
gros que, si hoy no son graves ni te m i-' 
bles, pueden tomar maiana grandísimas 

alarmantes proporciones, á poco que 
::e tenga una tolerancia indebida con los 
que abiertamente piensen hacer la guer­
ra á nuestro estado social, al órden polí­
tico y  á la integridad de la patria »

El estado de Cataluña requiere medí- tiemnoq la npcpsírtad rioaonnan tt saoemos si sera un sujeto ue ios
da» prontas y  enérgicas, unas que el f l  i  f  \ f  mismos nom
'Gobierno está autorizado n a r r J o n t r r ' f^^'^aba parte del Consejo V e r a l  de
, . , j  1 misericordia infinita de Nuestro S eñ or.; obreros de la región del Este, residente
desde luego, otras que podran ser objeto ij^^en considerar con temor y  te m -! en esta ciudad. En este caso no conta-

blor, pero también con confianza, este veintitrés año^ sino veintisiete o 
í j ) >,1 o- - T̂■ 1 veintiocho. Solía epresentar a la fede-

momento formidable. Si a Dios place re- ración de los toneleros de la provincia de 
cibirme en su seno, á pesar de mis peca- Tarragona; era un jóven moreno, lleva­
dos y  mis miserids, le bendigo y  le hago i t>a bigote, tomaba una parte activa en
el sacrificio de mi vida para el dia en desembarazo„ , y  su.stentaba la ideas mas exaieradas,que 80 digne quitármela. j . . .  . . . . . . .  >

Es justo y  dulce á la vez para mí el

„  , j  , , , La Gaceta de B/ircflo>ia, despues de
•En el nombre del Padre que me ha consignar que el pueblo donde nació el 

creado, del Hijo que me ha redimido y  regicida,—Cabra— pertenece al partido 
del Espíritu Santo que me ha santifi- judicial de Valls y  es localidad cuyos ha-

hitantes se di.itinguen por sus ideas car- 
„  , .listas, dice lo siguiente sobre el criminal
lia llegado para mi la hora de pensar juan Oliva:

en la muerte; la edad y  las fatigas me «Nosotros hemos procurado adquirir 
anuncian mi próximo ñn. La tristeza de pormenores relativos al indicado indivi­

duo. No sabemos si será un sujeto de los

de una ley de circunstancias, todas que 
tiendan á reprimir sin vacilaciones y  con 
mano fuerte extravíos que pueden ma­
ñana convertirse en delitos de funestos 
é incalculables resultades.»

El Cronista cree que no hay mo­
tivo alguno para que se hable de 
procedimientos de fuerza, y  termi­
na con las siguientes palabras:

«El Gobierno sabrá cumplir sus debe­
res imposibilitando la ejecución de los 
planes tenebrosos que puedan acariciar 
ios sectarios políticos que constituyen 
una amenaza para la Europa moderna, 
así como los tribunales de justicia sa­
brán cumplir los suyos en el caso con­
creto ocurrido con motivo del regreso 
del rey á Madrid.

Si sus medidas pudiera sospecharse 
que fueran ineficaces; si clrcustancias 
extraordinarias recomendaran la nece­
sidad de otras de carácter legislativo, 
recurriría seguramente á las Córtes y  
estas darían fuerza al Gobierno que tu ­
viera que lachar contra los enemigos de 
las Instituciones sociales.»

El Diario Espaflol, que contesta 
á los periódicos democráticos, dice: 

«Si las leyes, si los Códigos que sirven 
de salvaguardia al cuerpo social necesi­
tan reforma, refórmense enhorabuena 
por losprocedimientss legales, pero un

habiéndose afiliado al grupo que se lla­
maba de acción. Ultimamente, disuelta

repetir en este dia: 7» /«as, a.sociacion Internacional, residía en
a<, commendo $piritv,m meum, segun el Torredembarra.

T • * 1 P®*" conducto h«m03 sabido queejemplo que nos dió Jesucristo en la el citado Oliva es hijo de una familia
Cruz, potquecon estos sentimientos debo acomodada del indicado pueblo. Uno de

sus hermanos, persona digna de estima­
ción por su honradez acrisolada, ha re­
presentado en la Diputación provincial á 
un distrito de la provincia de Tarrago­
na. Juau tenia un carácter aventurero, 
era muy dado á la broma y  á la franca­
chela. y  hablan sido inútiles los esfuer­
zos de su familia para darle una car­
rera.»

Huele á novela el siguiente relato de 
El Imparcial:

Aunque parezca extraño á la genera­
lidad de nuestros lectoras. es, siu em ­
bargo, cierto que los moderados histó­
ricos se hallan estos dias muy esperan­
zados, considerando muy probable que 
la soiucion de una próxima crisis ponga 
en sus manos las riendas del Gobierno.

Hemos procurado investigar el funda­
mento de aquellas esperanzas, y , segun 
nuestros i m formes, resulta que hace 
cuatro ó cinco días «.e han hecho al jefe 
civil del moderantismo varias pregun­
tas. encaminadas á conocer con exacti­
tud los procedimientos de Gobierno que 
sus correligionarios emplearían, si por 
acaso fuesen llamados alguna vez á re­
gir los destinos del país.

No conocemos la contestación que ob­
tendría sin (luda el emisario á quien alu­
dimos; pero es indudable que desde 
aquel momento los moderados históricos 
se creen con tanto derecho por lo me­
nos que los constitucionales para recibir 
la herencia del Sr. Cánovas del Castillo.»

Parece cosa decidida por las minorías 
constitucionales de ámbas Camaras no 
celebrar por ahora reunión alguna. Los 
acontecimientos políticos determinarán 
el momento en que la junta directiva 
del partido considere Indispensable una 
reunión general de los individuos que la 
componen. •

El voto particular que han convenido 
presentar á las Córtes los Sres. ülloa y  
Rico, individuos de la comision del pro- 
yacto de ley electoral, hace extensivo el 
sufragio en primer término á todos los 
que, habiendo cumplido 25 año î, sepan 
leer y  escribir; á los que paguen una 
módica contribución, aun cuando no se­
pan leer y  escribir, y  á los licenciados 
del ejército cuyas hojas de servicio no 
contengan notas desfavorables.

I El dictámen de la comision niega el 
derecho del sufragio á los licenciados, y  
solo lo concede á los contribuyentes, se­
pan ó no leer y  escriOir.

Esta noche á las nueve se inaugurarán 
las sesiones y  conferencias del Ateneo, 
pronunciando el discurso inaugural el 
presidente Sr. Moreno Nieto.

i La Guardia civil ha capturado en Mi­
llares á seis sujetos, presuntos autores 
del asesinato del alcalde de aquella po­
blacion, D. Javier Perez, cometido el 
mes pasado, los cuales han sido puestos 
á disposición del juez de Chiva.

' El Sr. Albacete tomó ayer posesion 
del cargo de fiscal del Tribunal Supre­
mo de Justicia.

entregar mí alma en manos de Jesucris­
to, que me hizo sacerdote, y  en las del 
Espíritu Santo, que me ha inspirado has 
ta aquí en mis trabajos y  sostenido en 
mis luchas para la obra (Je la fidelidad 
en el servicio de Dios.

Un sentimiento de gratitud hácia las 
bondades infinitas de que me ha colma­
do, me ha hecho elegir igualmente para ^ sesiou que celebrará m»ñana el 

1 i j  i j-  j  Congreso dara cuenta el presidente del 
expresar mi última voluntad este día de , atentado cometido contra la persona del 
Viernes Santo, en el cual me parece por rey, y  propondrá que una comision, 
singular manera dulce y  consolador el presidida por la mesa, pase á Palacio

para felicitar al monarca por hab'^r sali­
do ileso de aauel criminal atestado.

Probablemente csia acto y  el señala­
miento de la órden del dia para el si­
guiente serán los únicos asuntos en que 
se invertirá la primera sesión.

cumplir ún acto tan solemne.
Muero en el seno de la Iglesia catóKca. 

apostólica, romana, en que he nacido y  
sido educado por una série de mercedes, 
todas ellas divinas.

Pido á loa s¿.cerdotes á quienes he edu 
cado y  ordenado que no me olviden, y  
les dirijo con el mayor apremio esta re- i

Escriben de Almería con fecha 25 1o 
que sigue:

«Hoy ha sido ejecutada la terrible
 1 .  c  i ^ X sentencia impuesta á los desgraciados

anhiAFT,n i n {:■ *■ /  ̂ rees Luzárraga, Pidal y  Otero. Numero-
uoDierno honrado, un Gobierno que tie- Mx$eremxn%, múeremini mei, sailem pot sas personas han asistido á presenciar

Al propietario de Gerona D José Mar­
qués le fueron robados días pasados unos 
seis mil duros. El hecho tuvo lugar mien­
tras ee hallaba dicho señor en el teatro, 
y  los ladrones sorprendieron á la señora 
de Marqués diciendo uno de aquellos 
que era «Matheu.» ano de los mas ín ­
timos amigos de la casa.

Ha fallecido en Madrid el ejecutor de 
, la justicia de esta Audiencia.
i En toda la comarca vinícola de la Rio- 
ja apenas ha quedado mosto para el con­
sumo ordinario de aquellos pueblos, por 
efecto de lo solicitado que ha sido por 
los comisionistas franceses.

Siguen recibiéndose en los centros ofi­
ciales numerosas felicitaciones á su ma - 
jestad el rey.

El presidente de la Audiencia de este 
I territorio ha dispuesto que cada veinti­
cuatro horas se le dé cuenta del ctirso 
de la causa que se instruye contra el re­
gicida Oliva.

Se encuentran 
200 diputados.

ya en Madrid anos

mayoría, la que revestirá un caracter 
puramente amistoso, diferenciándose de 
las anteriores, especialmente de aque 
lias que han tenido por objeto ponerse 
de acuerdo lo* elementos que apoyan al 
Gabinete para la votacion de las Mesas 
de los Cuerpos Colegisladores.

En esta reunión el Sr. Canovas del 
Castillo no pronunciará discurso político 
alguno.»

Se han dado las órdenes terminantesp 
á fin de que se activen las obras que se 
están haciendo en la corbeta Arajtoit 
que se halla en el arsenal de la Carraca

La Ganeia de hoy publica las siguien­
tes disposiciones:

Min isterio  db G r acia  t  J u s t ic ia .—  
Real decreto conmutundo por la pena da 
seis meíes de «rresto, la de seis años 
un dia de prisión mayor, impuesta á 
Manuel Perez Setien en cansa por com ­
plicidad en el delito de homicidio.

—Otro indultando á D. Saturnino An 
drés Espoleta, de la mitad de la pena 
que le fué impuesta pur el Tribunal Su­
premo, en cansa por el delito de aten­
tado contra un agente de la autoridad

—Otro indultando á D Jorge Simeón 
B«n-OUel del resto de la pena de dos 
meses y un dia de arresto mayor, que 
le fue impuesta en causa por el delito 
de desacato á la autoridad.

Min isterio  dk la  Gubbra —Real dtj 
creto disponiendo que el brigadier don 
Juan CoMtreras y  Martínez e se en el 
cargo de ayudante de campo de S. M 
el rey, por haber cumplido el plazo que 
está prefijado.

Continúan con grande actividad las 
obras de la cárcel modelo de Madrid 
que está construyéndose en la Moncloa 
Eate mes quedarán terminadas las de 
cimentación, los sótanos, los almacenes, 
los talleres y  las dos galerías de celdas 
de castigo en las líneas convergentes, y  
toda la fábrica hasta enrasar con las ca ­
lles laterales y  la ronda, de han quítalo 
los tornapuntas, y  los muros ofrecen 
nna alineación perfecta, que revela sa 
mucha solidez y  seguridad.

El edificio será notable, á juzgar por 
lo que se vé ya construido de los planos 
& que se ha de ajustar la obra general, 
y  han comenzado las construcciones 
del depósito municipal, el departamento 
de los procesados, los de los reos conde­
nados á muerte y  las salas de las perso­
nas que por caridad ó por deber asisten 
á e.itos sucesos terribles.

El penal donde se albergan los 400 
penados que se ocupan en el movimien­
to de las tierras y  apertura de' zanjas, 
es bastante capaz, limpio, distribuido 

I con perfecta armonía y  con excelentes 
' condiciones para el tiempo que pueda 
’ durar la construcción de la cárcel.
! Segun telégrama oficial, las relacío- 
: nes entre la plaza de Melilla y  el campo 
I vecino eran altamente satisfactorias, la 
salud buena y  la tranquilidad completa.

El dia 1.° á las dos de la tarde, se re - 
' unen en la plaza del Callao los individuos 
nombrados por los comités del Circulo 
popular Alfonsino. para llevar una ofren- 

' da modesta al panteón del camposanto 
de San Isidro, donde yacen los restoar 
del Excmo. Sr D Rafael de Pazos, je fe  
qce fué de dicha agrupación política.

Dice un colega.
«Anoche firmó el juez de Palacio el 

auto elevando á plenario la causa in s­
truida sobre el atentado contra S. M. el 
rey. Desde el momento en que com en­
zaron las primeras diligencias ha fun­
cionado el juzgado con grande celo y  
actividad, y  á su lado con el derecho 
que le da el carácter de su cargo el fis­
cal de la audiencia de Madrid, Sr. A l­
earas.

El reo Oliva se ha excusado de nom­
brar abogado y  procurador que lo repre­
senten. y  se ha nombrado de oficio 
para aquellos cargos al letrado Sr. Jime- 
nez del Cerro y  al procurador señor 
E l i a s . » ___________

Ayer se ha recibido en el ministerio 
de Marina un telégrama oficial dando 
cuenta de haberse Ido á pique en lo» 
bajos de Aceiteras la escampavía Ciis- 
pa, perteneciente á la comandancia de 
Algeciraa. Todos los individuos de la 
dotaclon de la escampavía, á excepción 
de uno. se han ahogado.

No hay detalles.
I Esta tarde sale para Francia el seiior 
'marqués de Torneros. Q u e d a  encargado

Ayuntamiento de Madrid



<ie la pre8i‘^ ;¡oia del Ayuntamiento el 
Sr. Ten-sa < ( ! ‘cir>y de la teriennin de 
alcaldía ,'-;l Uistmo de la Audiencia que 
este desempeña, el concejal Sr. Rome­
ro Paz.

fin el Bolsin cerró anoche el consoli­
dado á 15‘35 á fin de mes y  á 15‘45 á fla 
del próximo.

DESPACHOS TELE&RAFICOS,
b o m b a  Y -¿ri.—Se cree que se publica­

rá dentro de breves dias la declaración 
ce  guerra contra el Afgbanistan.

El emir de Cabul b» dado órdenes pa­
ra que se haga un alistamiento forzoso 
de todos los hombres capaces para em ­
puñar Ihs armas; pero la mayor parte 
de las tribus fronterizas de las Indias 
inglesas se niegan á combatir en favor 
del emtr, según aseguran los periódicos 
de anuí.

s a n  PETERSBÜROO 28.—El periódico 
ruso confiesa que el incidente
del Afgbanistan no es másque una diver­
sión para distraer la btencion de Ingla- 
-terra de otro» asuntos laas graves.

NÜEVa -YOKK 28.--A yer se introdu­
jeron variO:. ladrones en la Caju de Ahor­
ros llamada «Uanhasson Saving .Insti* 
tutíoD» y  le llevaron valores por la*enor 
me caiiUJad de 2.15T.i00 duros.

PARIS 28.— Se cree que hasta mañana 
no se conocerán de una manera exacta 
y  precisa las elecciones veriflcades ayer 
de ios compromisarios que deben elegir 
los senadores.

Los prefectos se ocupan en remitir al 
ministro del Interior las listas especifl 
cando el color polílico de cada uno de 
los elegidos, cuya operacioa es suma­
mente larga, y hasta mañana no podrán 
queitar terminados todos los datos. !

Esto no obstante, los republicanos con-^ 
sideran asegurado su triunfo.

BURDEOS 28.—El Sr .\lburquerque, 
gobernador de las Iri'lias portuguesas, 
fiegó de incógnito á esta ciudad, de don­
de SHle hoy para Paris.

p a r ís  28.— El Sr. Vega, ministro ple- 
•cipoteuciario de España en B rna, ha 
llegado á esta capital.

VEKSALLE3 28.— Las Cámaras han 
reanudaao hoy sus sesiones. La del Se­
nado ha sido in.^igiiiflcaute. En la do la 
Cámara délos diputados el ministro de 
Cultos ha presentado la lista de las con ­
gregaciones religiosas autorizadas, sien­
do aplaudido por la izquierda.

La Cámara ba aplazado sus sesiones 
4iasta el lunes próximo.

BERLIN 28 (n oche).-D oce asociacio­
nes con carncter socialista y  cuatro pu­
blicaciones con el mismo carácter, han 
sido suprimidas de órden del Gobierno, 
sin contar las que lo fueron hace pocos 
dias.

VIENA 28.—Toda la prensa austríaca 
se muestra muy alarmada de los progre­
sos que está haciendo la insurrección en 
Macedonia.

El periódico el Aien Post, hablando de 
este asunto, dice que no se puede menos 
de reconocer que la insurrección de 
Bulgaria y  de Macedonia toma un ca 
rácter europeo.

LISBOA 28.—El Banco de Portugal ha 
elevado hoy el tipo de su descuento de 
5 á que estaba, á 1 por 100.

CONSTAMINOPLA 29.—El embaja­
dor üe Rusia en esta capital, Luvanoff, 
ha declarado á la Puerta otomana que 
su Gobierno rechazaba la acusación de 
que los soldados rusos hayan tenido 
parte aliíuua en los excesos cometidos 
ea la .Macedonia por los insurrectos búl­
garos.

Ha añadido que de estos actos de pi­
llaje debía culparse principalmente álos 
desertores del ejército turco, y  de nin 
gun morio á los búlgaros y  á los rusos

LONDRES 2á.—El periódico el Síandard 
publica hoy uu telégrama de Pesth des- 
mintleodo el acuerdo de las potencias 
sobre la cuestión de Oriente y aseguran 
do que Austria no estará jamás conforme 
con las demás grandes potencias.

El Consejo de ministros ha sido con ­
vocado para maña- a.

Se esporsu resoluciones importantes.
BERLIN 29.—Seguu las noticias que 

36 reciben de los diferentes Estados fe 
derales de Alemasia, todos ellos bao 
hecho eso de la ley votada por el Parla­
mento aleman. suprimiendo los periódi­
cos y  las asociaciones de carácter socia­
lista.

VIENA 29.—En la Istria ha habido va­
rias manifestaciones públicas protestan 
do contra toda idea de anexión á Italia, 
y  haciendo declaraciones de ñdelidad al 
emj'erador de Austria.

NÜEVA-YORK 29.— a  cossecuencia 
de un acuerdo tomado por los jefes res­
pectivos de las tropas mejicanas y  norte 
americanas de la frontera de Tejas, se 
ha emprendido á la vez la persecución 
de los indios merodeadores, cuyas cor­
rerías habían sido causa de complicacio 
nfis entre los Gobiernos de Méjico y  
Washington.

Faira,

LEY CONTR.l LOS SOCL\LLSTAS

Hé aquí su texto, tal como ha sido 
votada por el Keichstag:

'■Artículo 1.® Las sociedades cuyas 
tendencias democrática.^ y  sociales, so­
cialistas y  comunistas, cuyo objeto es 
conculcar el órden social existente, que­
dan prohibidas.

Lo mismo se dispone respecto á las 
sociedades en que se manifiesten de una 
laanera peligrosa para la paz pública, y  
en particular para la concordia de las 
c.ases de la poblacion. tendencias dem o- 
cratico-sociales, socialistas ó comunistas 
que tengan por objeto derribar el órdea 
político social existente.

Las asociaciones de todo género serán 
ík-íimiladas á las sociedades.

1 a El art. 35 da la ley de 4 de Julio 
de 18^, sobre los derechos particulares 
de'la asociación ó de socorro es aplica­
ble á las asociacioneB inscritas qne se 
hallen comprendidas en el segundo pár 
rafo del'art. 1.°

En el mismo caso el art, 20 de la ley 
de 7 de Abril de 1866 sobre las asocia­
ciones de socorros reconocidas, es apli­
cable á esas asociaciones.

1 aa. Las cajas do las asociaciones in ' 
dependientes QTie no constan en el r e ­
gistro, y  que según sus estatutos tengan 
por objeto socorrer á sus miembros, no 
pueden, eu el caso determinado en el se­
gundo párrafo del art. 1.*, ser aplicadas 
inmediatamente, pero deben ser co loca ­
das bajo la inspección extraordinaria del 
Estado.

Si muchas asociaciones independien­
tes del género arriba indicado se fundeu 
en uu solo grugo, y  si en una de ehas 
se producen las tendencias á que se re­
fiere el segundo párrafo del art. 1 ° , la 
separación de esa asociación con el gru ­
po y la fiscalización del obiernoG pue­
den ser ordenadas.

Si la.s tendencias en cuestión se mani­
fiestan en uno de los ramos de la asocia­
ción, la fiscalización se limitará igual­
mente á ese ramo

1 6. La autoridad encargada de la fis­
calización tiene derecho á;

1." Asistir á todas las sesiones y  á to­
das las reuniones de la sociedad.

2.® Convocar y  dirigir las Asambleas 
generales.

3.“ Tomar conocimiento de los libros, 
escritos y  estado de la Caja, exigiendo 
todos los datos íobre la situación de la 
sociedad.

4.® Prohibir la ejecución de las reso­
luciones propias, para favorecer las ten- 
deucias definidas en el segundo párrafo 
del art. 1.®.

5.* Coufiar á personas competentes 
el cumplimiento de los deberes del Con­
sejo de la Asociación y  de sus demás 
órganos directores.

6.® Tomar á su cargo la administra­
ción de la caja.

1 c. Si la Asamblea general, el Con 
sejo, ú otro órgano de los que dirigen la 
sociedad contraviene á las órdenes da­
das en el límite de sus poderes por la 
autoridad encargada de la fiscalización, 
ó si las tendencias de que habla el se - 
gundo párrafo del art. 1.® se manifie»taa 
aun despues de haberse establecido la 
fiscalización, la sociedad podrá ser prohi 
bida.

Art 2.° Las autoridades de policía del 
país son competentes en materias de 
prohibición y  fiscalización. Solo al can­
ciller petenece prohibir las asociaciones 
extranjeras; la prohibición debe ser en 
todo caso publicada; por el canciller; la 
que haya sido decidida por las autorida­
des de polícía del país deberá además 
insertarse en el periódico de la localidad 
ó del distrito designado paralas publi 
caciones oficiales de las autoridades.

La prohibición se extiende á todo el 
territorio federal, y  se aplica á todos los 
ramos de la sociedad, del mismo modo 
que á toda asociación que se llame nue­
va, y  no sea en realidad sino la antigua.

Art. 3.* La fortuna da la asociación, 
una vez liquidada, debe emplearse bajo 
reserva de todos los derechos de los 
miembros y  de terceras personas, con ­
forme á los estatuto-i y  á la ley general. 
En el momento en que la prohibición 
sea definitiva debe considerarse como el 
momento de la disolución ó de la clau­
sura de la sociedad y  de la Caja. Las 
quejas motivadas por autos de las autori - 
dades no pueden ser dirigidas sino á las 
autoridavies superiores de policía.

Apenas se haya pronunciado la inter­
dicción, la Caja de la sociedad, así co ­
mo todos los objetos de que la socie­
dad pueda hacer uso, serán recogidos 
Cuando la prohibición haya llegado á 
ser definitiva, la autoridad administra­
tiva que designen las autoridades del 
país deberá confiar á personas compe 
tentes la liquidación de los asuntos de 
la «ociedad, vigilando esta liquidación y 
dando á conocer los nombres de los li­
quidadores. Las decisiones de la autori 
dad administrativa son sustituidas á las 
decisiones de la Asamblea general, pre 
vistas por las leyes y  los estatutos.

Art. 4.“ La interdicción promulgada 
por las autoridades de policía del país, 
así como el establecimiento de la confis­
cación, deben ser notificadas por escrito 
y  motivadas al Consejo de la sociedad, 
si es que existe en el territorio del impe­
rio. El Consejo leerá el derecho de queja 
(art. 19), que debe presentarse en los 
días de la notificación á las autoridades 
que le dictaron. La queja no tiene efecto 
delatorio.

Art. 5.* Las reuniones en que se m a­
nifiesten tendencias cuyo objeto sea 
destruir el órden político ó social ex is­
tente, deben ser disueltas. Aquellas de 
que pueda juzgarse por los hechos como 
favorecedoras de las tendencias indica­
das en el párrafo que precede, deben ser 
prohibidas. Las fiestas públicas y  las 
procesiones quedan asimiladas á las re­
uniones

5 a. La policía tiene el derecho de 
prohibir y  de disolver las reuniones, y  
no hay otro recurso contra esas medidas 
que la queja á las autoridades supe­
riores.

Art. 6 .' Las escuelas en que se mani­
fiesten de una manera amenazadora 
para la paz pública, y  en particular 
para la concordia de las clases de la po 
blacion, tendencias democrático-socia- 
les, socialistas y  democráticas, cuyo ob­
jeto sea la conculcación del órden políti­
co ó social existente, serán prohibidas. 
Si se trata de escritos periódicos, la 
interdicción podrá extenderse al porve­
nir tan pronto como se haya pronuncia­
do, en virtud de esta ley, respecto de 
un solo número.

Art. 7.® Son competentes para pre 
senciar la interdicción: Las autoridades

de policía dal Estado, si se trata de pu ­
blicaciones periódicas que aparecen en 
el interior, y  las del distritj en que se 
haga la publicación. a 1 canciller toca el 
derecho de prohibir la circulación de Iss 
publicaciones periódicas que aparezcan 
en el extranjero. La interdicción debe 
promulgarse de la manera indicada en 
el párrafo segundo del art. 2 .“. y  se con 
siderará válida en todo el territorio del 
imperio.

Art 8.® La interáiccion de una pu­
blicación por las autoridades de policía 
del país debe ser notificada por escrito y  
noticiada al impresor y  al editor, si se 
trata de una publicación periódica; y  
además, si se trata de un escrito de pe 
ríódico, al autor, siempre que esas per­
sonas habiten en el territorio del impe 
rio. El editor, el impresor y  el autor tie 
nen derecho de queja, que deberán pre 
sentar á la autoridad que ha dado la 
sentencia dentro de los ocho dias que si 
gan á la notificación.

Art. 9.° En virtud de la interdicción, 
los escritos prohibidos serán recogidos 
allí donde se encuentran para repartir­
se. La recogida puede extenderse á los 
moldes y  formas de la publicación. Si se 
trata de impresos, en el sentido estricto 
de la palabra, la distribución de la letra, 
pedida por los interesados, puede susti­
tuir á la recogida de los moldes. Los im­
presos, moldes y  formas deben ser des­
truidos en cuanto «ea definitiva la in­
terdicción. Las quejas solo pueden d iri­
girse á las autoridades superiores de la 
policía.

Art. 10. La policía tiene el derecho 
de recoger provisionalmente, aun antes 
de que la interdicción se pronuncie, los 
impresos del género indicado en el ar­
tículo 6.®, así como los moldes y formas 
que sirvan para reproducirlos. El Impre­
so recogido aai debe ser entregado á las 
veinticuatro horas á los autoridades de 
policía del país. Estas deben, ó bien or­
denar al momento la anulación de la 
recogida, ó bien decidir la Interdicción 
en el término de ocho dias. Si trascurre 
este sin que se dicte la interdicción,*la 
recogida es nula y de ningún valor, y  
los moldes y  formas deben ser devueltos 
al propietario.

US$ eonii*%ari.)

Ayer ha celebrado sesión el A yunta­
miento de Madrid bajo la presidencia 
del señor marqués de Torneros.

Durante la lectura de los asuntos de 
oficio, se promovió un incidente acerca 
de un expediente relativo á empleados 
de consumos, repuestos.

Los Sres. Martínez Luna y  Laá, pre 
sentaron la dimisión de los cargos que 
tienen en la comision de consumos. El 
Ayuntamiento no la admite eu votacion 
nomioal por 23 contra 9, entrando luego 
en la órden del día.

Continúase la discusión del dictamen 
de Hacienda y Obras pública.?, propo­
niendo la adquisición de una finca en la 
Carrera de San Jerónimo y  de otra en 
la calle de Sevilla.

El Sr. Lana continuó combatiendo el 
dlctámen, reproduciendo los argum en­
tos expuestos en la última sesión, relati­
vo al precio que loa propietarios de las 
casas daban eu relaciones juradas, y  el 
que ahora ha aceptado el Ayuntamiento 
para comprarlas, en una cantidad que 
considera el Sr. Martínez Luna muy e x ­
cesiva.

El Sr. Laá. en un discurso muy e x ­
tenso, reprodujo algunas ideas emitidas 
en contra del dictimen en la sesión an ­
terior. Dicho señor declaró que el ex p e ­
diente era contrario á lo establecido en 
la ley municipal, puesto que en él no 
existe ni la tasación de las fincas, ni la 
aprobación de la junta de asociados.

El Sr. Martínez Brau pronunció algu­
nas palabras para apoyar la lectura que 
hizo de un documento relativo al valor 
de las casas.

El señor presidente dió algunas expli­
caciones. Rectificó el Sr. Martínez Braa.

Se presentó una enmienda, y  el señor 
presidente preguntó si el asunto estaba 
suficientemente discutido.

Loa Sres. Laá, Luna, Brau y  otros, 
protestaron, porque, en su opínion, de­
bía darse á la discusioti toda amplitud. 
Varios señores concejales piden la vota­
ción. El señor presidente hace esfuerzos 
para hacerse oír.

El Sr. Laá declara que él y  sus com ­
pañeros que combatían el proyecto se 
retirarían del salón si se procedía á v o ­
tarse el dictamen.

Varios señores piden la votacion con 
insistencia, y  los Sres. Laá, Brau, G ó­
mez, Martínez Luna y  otros se salen en 
tumulto del salón de sesiones. El señor 
preádente suspende el acto por diez mi­
nutos.

Pasados estos volvió á abrirse la se-, 
sion. Los Sres. Laá y  demás compañeros 
no ocuparon sus sitios.

El Sr. Lozano pidió la lectura de los 
artículos iS y  19 del reglamento que 
fijan el órden en las discusiones. El mis­
mo señor concejal pidió ála  corporacion 
un voto de gracias en favor del señor 
presidente, por'haber cumplido la ley 
y  el reglamento durante la discusión 
del dictamen.

Fué aprobada por unanimidad la pro- 
posicion del Sr. Lozano, y  el señor pre­
sidente dió las gracias al Ayuntamiento.

Se dió lectura á la enmienda presen­
tada. La comision del dictamen manifes­
tó que la aceptaba.

Declarado el asunto suficientemente 
discutido, fué aprobado el dictámen en 
votacion nominal por 27 votos contra 
dos. '

Seguidamente se a{>robaron varios 
dictámenes informados por las comisio­
nes. fueron concedidas las autorizacio­
nes pedidas por varios propietarios para

El actor de importancia que estaba e -- 
cnturado en el teatro de B. îava ha res­
cindido el contrato cou aquella empre 
sa Nos referimos al apreciable actor don 
Julián Romea. Creemos que ha hecho 
perfectamente, porque el saloucito de 
Eslava es mas bien para principiantes 
. aficionados de poca monta. Al menos 
este es nuestro parecer.

En la mañana de ayer se produjo 
un ligero incendio, que fué sofocftdo á 
los pocos momentos, en una carbonería 
de la calle del Cármeh, habiéndose te ­
mido resultaran asfixiados dos niñ^sque 
se hallaban en la tienda; pero traslada­
dos á la casa de socorro, consiguióse cu ­
rarlos del mareo.

construir casas de nueva planta, y  pues­
tos á di wuslon vario* incilentes d é la  
necrópolis, fué aprobado definitivamen­
te el que se refiere al nombramiento de 
los empleados temporeros que han de 
ayudar á los arquitectos muuicipalas en 

estudio de tan importaute obra. 
También fué discutido al referente á 
k adquisición de ciertos turreuos sece  

sarios á dicha construcción, aunque no 
aprobado por no haber en el salón nú 
mero suficiente de concejales para vo 
tar.

El lunes próximo continuarán estos 
debates.

P:'

Como consecuencia del descu bri miento 
de 18 botellas de dinamita encontradas 
ayer en el barrio de CUamberí, cuya no­
ticia hemos publicado, han sido dete­
nidos y  puestos á disposic.ou del juzga ■ 
do tres individuos, de los cuales se sos­
pecha que puedan tener alguna inter­
vención en la existencia y  cLterramieu- 
to de las botellas.

I CT. >na* ico , ‘ a ie iio » , h » 
á M I -— Id. ; -

r í i 'í  i  ̂ ie  .rulio le  in,7. 67-50.—Bx- 
*’?'i‘loi r ■■ i iii’ f. ,-¿3 de '̂'’ nio de 1873 á 
■’*Ui 48 '!» .— Id. «orríenteg, 81

d» do 1.̂ 74 i  id. 187S. 67‘0-'> —
«wmosf-o 30 do Junio de 1877.
Ide e 'is  !)on -i w  do Jnuio de 

66W . — ■ i id. 31 de nir.iernb'» d » 
■*>S, WS'fK) '■:'79nat partes doi em» 
'FiiMto 175 millones de rie^f-taa,

00 00.— partes del mismo, OO'OO. 
—R*•nJt^'^o#te !a wtlm-. 9ubast\, 0 0 ) 
— Idom la or,tavs.. O 00.—Id. de la 
noven» O ' - f l .  le  1* locima 00‘00. 
“ Idens de la undécima, 00‘00.— Id. d e l»  
•ínodá'^lma. OO'OO —Carpetas para la sa- 
baatt.. OO'OO.— Residuos de consolidado,
1.* de Suero de 1873 á id. de 1874, 00 00. 
—Capón** ■l'̂  ;íuíolmientos anteriores á 
Jolío de .‘T . 00 10

OAUBIOS 80BRK LA.8 PRINCIPALES PLAZAS.

Anoche, como habíamos anunciado, 
celebró sesión el Congreso Médico far 
macéutico español, bajo la presidencia 
del Sr, Benavides.

Se presentó una propoaicion inciden­
tal firmada por siete representnutes de 
provincias, pidiendo el nombramiento 
de la comision permanente que ha de 
representar al Congreso cuando suspen­
da sus tareas.

El Congreso así lo acordó, designando 
ála comision Dominadora para que de­
signara á los individuos que debieran 
formar parte de la comision permrtuente.

Entrando en la órden del dia, conti­
nuó el debate sobre el articulado del 
proyecto de partidos médicos, aprobán 
dose. con ligeras modificaciones, hasta 
el 13 inclusive.

La comision nominadora dió cuenta 
despues de la candidatura acordada pa­
ra la comision permanente, compuesta 
de 21 individuos.

En la sesión de esta noche se discutirá 
esta candidatura y  se procederá á la v o ­
tación.

A las doce terminó la sesión .

\ ¥ i s o s  o f i m i

íiVHk.HVIkKi.
—La Gaceta de hoy anuncia las si 

guientes:
Acopio de materiales para la conserva 

cion y  reparo de varias carreteras de la 
provincia de la Coruüa.

Venta de 1.000 pinos del monte del 
Estado denominado Malezas de Campa­
nas, término de Santiago de la Bspaia.

Suministro de carne de vaca y  carne­
ro para el Hospital Provincial de Madrid.

Idem de cok que necésiten los esta­
blecimientos dependientes da la Diputa - 
cion provincial de Madrid.

Idem de madera de cedro y  caoba que 
se necesitan en el a^sanal de F errol. •

BOLSA.

FORDOS PílBLiCÜS.

Hantft 9« n .  S por 100..
I d m  fin d« m u ............
Idaae fin dal próxim o..
P«qii»fioi....................
iR«nta f9Tf. «zterior..
P«qn«a'o«........................
A.xsorttzaUe; 9 por 100.
Ule ES M terior................
Dah ''»  dal p a n on a l... 
BUUtta Hipotftcarios..
Boms dal Tesoro........
Id a » 9.* emisión..........
Id. cantidadaa pequeSx 

Caja Dapóiitoi. 
Gídtüjw dai B. H. 1 Oi«.
Id. id. «O tQ................ .
Obliga, dal Banco y  T.®
Idem an pequeüaj........
Idam nérle a ite r io r ...
Idem «n peqaelias........
Carp*. dalTaaoro «obre 

producto da Aduanas 
•>nm ptbllaajR, 1858.. 
Farrcearrllsa da 3.000 

T«alM, 1." .<alio 1374. 
Id dal.® da Dbra.1874. 
id. «Hdalon la  1876 ....
II  da 187C......................
Id. da 1877.....................
Id. da 1 ^ ......................
Ivi. d« SO.úOO ra............
Id. de Alar i  Santander'
Biinao da B.<paüa |
L6adr9i, áíO ll&« l4eh%. ¡ 
Paria, i  8 diaa foetia .. .

snsxnurroa cb obbaí-pusucas. 
Carta* da préctamo dal 8.® grupo i  porIO4 

Id. JjL Sí.® li l

#L«noi n ia a »

Del 28 Dal 29

15‘35 1535
00 00 15-30
15‘50 15 37
1540 C0'(KI
00‘00 15-75
00*00 00*00
32-70 32-70
OO'OO 00*00
00*00 78 00
00‘00 OO'OO
85-90 8582
00*00 00‘()0
85*90 85*91
90*00 90*00
95 50 lOO'OO
oo-oo 95*30
97 25 97*10
00*00 00*00
97*35 97*10
00 00 00*00

9690 96*50
00 00 00*00

3000 29‘99
00*00 00*00
00*00 00*00
00*00 00‘00
00*00 0«‘00
00*00 00*00
29‘85 00*00
OO'OO 00*00

248 50 ‘248*25
4 7 » *7-95
4'98 i*97E

PLAZAS.
1
D.S« Benef PLAZAS. D&9o Be»

Albacete.. II8 V Palencla. » 3i8
A lco y ___ a 3(8 Pal‘ M».. I18
Alicante.. » • 1(4 Pampl*.. )» lf4
Alm ería.. 3i8 Pontv*... lí4
Avila........ par U R eus___ » 3[8
Badajoz... I18 Salam®.. par
Barcelona 3(8 S. Sebast u ll2
Béjar........ par • Santder.. n 3i8
B ilbao.... » 5|8 Santiago 1t4 »
B úrgos... par M Segó vía.. I18
Cáceres... par Sevilla .. » 1[4
Cádiz....... » I 18 Soria___ par »
Cartag.‘ .. t» 3(8 Tarrag*.. I18
Castellón. par » Tenerife. » ll4
C R ea l. . . par Teruel... ll4
Córdoba.. if 1(4 Toledo .. ll4 )»
Coruña.. . 3|8 Tudela.. ll4 »
Cuenca . . pKr » Valencia 3[S
F erro l.... ll« Val'adol. 3i8
G erona... ll4 Vigii....... ll4 »
Gijon....... n I[2 Vitoria.. » ll4
Granada.. » ll4 Zamora.. 3(8 »
Guadalaj.' ks Zaragoza ll4
Haro........ 1[4

5(8
1|8
1|8
I18
3(8
I18
ll2
1(8

3(8

H u elva ... 
H uesca...
Jaén ........
Jerez F*..
León ........
Lérida___
Linares... 
Logroño..
Lorca___
Lugo........

M
U

par

>» ¡ 
y* i

par 1 
» ,

par
»

Habana.........
Puerto Rico.. 
Burdeos, á 8 

días v ista.. 
Marsella, á id. 
Lisboa, á id . . 
Hhm burgo, á

Ídem...........
Genova, á id..

»

>»

Málaga...
Múrcia___ »

1(2
ll4 Descuento de le­

Orense. . . )» tra* al 5 por 100
O viedo. . . )) ll2 anual.

RELIGIOSA.

SANTOS DB SíaSaNA.
San Cláudio y  compañeros mártires.

GULT )S
Se gana el jubileo de Cuarenta Horas 

en la iglesia de San Juan de Dios, don­
de continúa la novena de San Rafael 
Arcángel; por la mañana á las diez h a ­
brá misa m iyor con sermón, que predi­
cará D. Juan José Moreno, y  por la tar­
de á las cuatro, en los ejercicios, será 
orador D. Eugenio Cald-jíro, terminando 
con la noveaa. Santo Dios, Salmo Cre- 
didi y  la reserva.

Siguen celebrándose por la noche las 
novenas eu .-ufraglo de Ins .^.nimas ben­
ditas, siendo oradores en San Luis don 
Juan Nepomnceno Lobo, y  en Santa Ma­
ría D. Fidel Fita.

Vúiía de la Córte df Varia.—Nuestra 
Señora de las Tribulamoues en Loreto, 
ó la de las Angustias en San Fernando 
ó en el oratorio del Olivar.

ESPECTACULOS PARA MAÑANA

TEATRO REAL.—No se ha recibido el 
anuncio.

ESPAÑOL— A las 8 li2 .—Don Juan 
Tenorio.

ZARZUELA.— A las 8 li2.—No se ha 
recibido el anuncio.

APOLO —A Ias8 li2.—La opinioB pü 
blica.— Los dedjs huéspedes.

ALHAMBRA.—A las 8 li?.—La alegría 
de la casa. — Ultima presentación de 
Mr. Gautier, cuadro al óleo en cinco mi­
nutes —Fin de fiesta.

COMEDIA.—A las 8 1(2.—El bastón y  
el sombrero.—Baile.—El manojo de es­
párragos.

VARIEDADES.—A las 8 li2.—El paño 
de lágrimas.—El hijo de mi am igo.—Pe- 
rez y  Quiñones.

TEATRO DE LOS AUTOMATAS (Pa­
seo de Recoletos, junto á la casa de la 
Moneda).—Variadas funciones todas las 
tardes.

VADRTn— 1878.
Imp.deBv. i " > r a » .  * ca.'-iío de V. N.->7ía, 

CaJio ¿ft H uertas, n um  ' 1' .

Ayuntamiento de Madrid
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SECCION DE ANUNCIOS.
En d*fl dltts no qoeda ni mmm e an n l

Nutvo fra*eo. — MedaOa de Oro,

E A U  F I G A R O S E I
resivas ó tnstantiineas para los cabellos y la barba. 

Sociedad de Higiene (Vanr.esa, 1, Boulewd Bonn#-No««Uí, Psrii.

NOVÍSIMA LEY
DE

RECLUTAMIENTO T REEMPLAZO DEL EJERCITO
Mm Bs mu

DE LA CASA H. DE PINA É HIJOS,
wsecheros-alnm-^istas, propietarios de la viña noní^ada 

la Calderera.
T«nt» 4ir«et» d« estos TÍtiei por loi «c*«ch«re». »*eo, J*r«i pá­

lido, Fino, OkTcw, Peoro Jinqi.M, MoicnUl, MuiunilU á« S*nlúe«r.
DETKisnoS:

TaHadolid, Fílix B̂ rhen.— Xori^u Torrei.—L*on, RoAí«bm 
íSíec.—Logo, í'̂ dTO Bodriíciiei, R»»or- D)a», To»iá» D\m.—Cornña, R»- 
n*B Brañ*.—F»-rrol, rr»t»nr»nl La liwlia.—kh‘«uf«, Bodrigna* Setal*.— 
PcnteTcdn, J a^oit Tr>Y«r —.‘ ântiafo, Joia fer>:aBd«i Otar».—Tigo, 
Gaspar da Bos y ronpañia.—ViCMbicla, Cayatuia P^nanfio. (S.14Í)

SOLITARIA.
U d Ic* w ed io  de expulsarla  en veintieaatro haraa.

Han llfgtdo Iob tttfjo t  del acto» htita al txtrcmo de hacer q«e ar- 
rojara uta jírtii tjn un iblr anélido, j cujc raro cj- a^lar se «Bcoeatra 
deposítaiic ec <1 G bittt» A; ticpt cgiic ot I i.Veasto.

El E>rdic»D>tDtr f ie<f« I e'«>er a piovincias, extranjero j  Ultramar. 
Oada cajo llrva •) d él' do áe c»ar!e.

Precio, 46 p«8fUs fu 1» t»in »ria d»l »ntor, D. Sahador Sani y So'- 
PradfD» Ce I» î̂ rra (S: Tf-yit).-Cartigera, Onrnbia.—Habana, 

Rejes.—M dr d. ül üinn', ingu o y cuDisüla.BoidacoríS, 3; Ulznmiia, 
Imperial, < —Ferinnon IfQU ticc.P iitejos, 6.—Segi Tia Gí nxaUi Man­
so.—Valiado.id, Alocso Ojea. (i.433.)

ARÜDOS, CARROS, (¡ALERiS
y  demás aprestos de labranza, sistema comnn man- 

chego. de grande aceptación en toda España.
Todos ett > *pre t-.̂ s din tn v̂ agctfico resoltado, porque >e mentaTt 

(guiados p(.t la ixptrici cia} al eiulo Biai i prepósito qne «xigan las fa«- 
BU agricolcs

Hay también asadas, baches y asnillas de labor.
DIBIGlKf̂ E PARA PEDIR IBPCIOS A JOÍ'E GONZALEZ Y COMPAfílA,

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL, CAMPO DE Cf l̂PTANA.
Í78B

OBRA PREDICABLE
PARA TODOS LOS DOMINGOS

Y  DIAS FESTIVOS DEL AÑO,
PO»

D FELIX REie. rRESBITERO.

Acaba d# puMicirs» towo íe tea ÍKportart» oĥ a, ftM tanta
acogida ha tenido r* lf « <ics «cteriore: tomos ¡r* poblieaboa, p«r «1 taear- 
¿ocio en fe» er»i,7 r»et ir<‘H’<*da por Tartos preíadoa.

£os precie* aun lo* síbqí«úU;s:
Midrld. PrmiMiM.

Pñni'?r tomo......................  34
S«gû doid<Ma....................  H
Tereer ídem......................  14

3«
!36
U

qae detreo adqoirir dicfaar obr»s podrán dirigir;*, acompañando so 
te, al admicistraoor d* El Popclar, 6. Ednirdo Ifortesinos Lopes,

Los 
íb porté 
Prado, 4S, bajo.

Viaje extraer dii ario para la Habana
SALIDA DE SA^TANDER EL 14 DE NOVIEMBRE

Ccu escala á Sarta Cruz de Tenerife.

PRFCIOS REDUCIDOS
4.  ̂Para la Habana....................................  600 pesetas,
t.* » » » 300 »
3.* » » » 476 »

Para Santa Croz de Tenerife.
4.* Cinara..........................................  K5 pesetas.
«.* » 4Í0 »

Para flete y paFajei, dirigirse i Irs agentes de la Compañía;
Santtnter, agertes generelea d« Strada y de Lecnota Muelle, 30.

MADRID E. NAGOT.— Calle de Santa CataHaa, 12.
(t.880)

BIBUOTECA DE SEÑORAS.

D iu  f  «M ta  «1 t«m o • « toda Cspu&a.'

N0VEI.18 DI L4 SEÑORA

DOÑA FACSTINA SAEZ PE MELGAR.
Tan pablicadas, y i« hallan i  la Tanta «a la AdsiiiistnriM i*  *»t* 

rM íeo, lu  figuiACtes;
•*a4as opn*it« y la lUn^ieifn patonwi..................................  On t«n*.
Inia é te Hija «* la «aricad.........................................................  to«i«a.

Ka prcnsw.
EL COLLAR Dü ESMERALDAS.

(Los padidos á D. Moardo líoPt«sir.'>s Lopes, adnuimtrader d« b  
P •rvLA£, ealla 4*1 Prado, 41, ba{e darwsiuu. (U to)

REGLAMENTO Y  CUADRO DE EXENCIONES FÍSICAS, 
C 0M E 1\ T A D 0S ,  A N O T A D O S  E I L I I S T U A Ü O S  CO .^ F O R M l 'L A I U O S

POR X.OS ABOGADO*
D. ANTONINO PEIRA , Oficial del Corneo de Estado,

T
D. JOSÉ DE SANTOS, Auxiliar del MinúteTio de la Gobernación.

Esta obra es de la mayor utilidad para los A.lialde3, Concejales. Secretarios de Ayuntamieato, y en general 
para todas las personas que tengan interés en cualquiera de las operaciones del reemplazo del ejercito.

Contiene la explicación de los textos de la ley y citas de varios Reales decretos j  órdenes; resuelve infini­
dad de dudas y consultas conforme con iP jurisprudencia admitida por el Const-jo de Estado, y enseña la ma­
nera de redactar las actuaciones ccrrespondientes 4 las operaciones del reemplazo.

Se vende, al • • -  -  - ..............................
el pago adelantai _____^________  ^____
de doce ejemplares se iiará la rebaja de costumbre.

Los pedidos se dirigirán á los autores, Huertas, 70, principal.

I precio de i o  reales, en las principales librerías de Madrid, y se remite á provincias prévio 
ado de dicho precio y el importe del franqueo y del certiflcailo; advirti¿ado.'C que tomando más

JÜIGO DE INSTBrCCION ELEMENTAL
TITULADO

T E C N O - L I T E R Ó G R A F O .
Bs nn caadtrno qne consta d* 4C3 figuras, ecn rna bonita portada y 

4S pitsas, con Iís cut.rs te baccn lav Utras a fkhéiicat, los gutrismos 
máltípUscoB-binacicn»* de cifras í icmentidad de dilnjcs gcomitiicos.

Sn precio as de 4 rs., y s* verdee en los bisares de la Dnion, cali* 
Mayor, n6m. 4, y en el de la caiic de Esposy Üina, núm. 6. (1.876)

P» COMPRAN fN GBANDIS Y PK(í0*RAS CANTIDADIS

RA S URAS ,  j íASPAI ,  TARTARO Ó COSTRAS
DEL VDÍO BLANCO Ó TINTO.

Fn Kuc^s puntes vitícola* (i* Espsfia, la costra salina qo* s* foraa 
•n u pared irtema «e les toneles en r* eorecrva alvino, se tira d 
arreglar l»s cubas [aradepositar nuevo vino.

E»ta crsír», rea gina, paede anfragar algarof gastos, recompensando «n 
part* los qne priporci'. na la r*r« mposicicn «t* laa cubas.
DIRIGIRSE A D. MAHUJíO PEREZ MINGDE2, DROGLTOLA, VAI.LADOLID.

_______  («-8Sg)

LAIIECaOS DETIHOTSO O'HAILORAX
POR

SOR M AR IA FRANCISCA C LA R A , 
RELIGIOSA E li KL C O K W JIT O  S E  KKinULRE^

nuBoetsA an. ninui*
P«

DON F É L I X  «EIG.  P R E S B Í T E R O .
fs^  «bra., de bcana et'nPBdbrw ‘ «ntlllw y jjra(V««'h*»a l*«lara,

s* kalU é* v*»ta sJ praric l« i rs •<» Madrid y s pn»m<’ias.
Los pedido*, la j»;*ort*, al A<*í»ÍR!«tr*i**r 4t ICn P<»*-

u «, D. Edaards Montv.>fivs htá*, i». »>;)*.
t8«0

BBAfiDIBO.
Ki 1 fatlae n  «’«♦», para l*»*r si«npr*, » sí» « « 1 * ^ , ra- 

4aeUl<i» la« k̂ irücs, luvaeJadi* í»oi »! Sr. íaviU*, j  ««*trí>di* p*r *1 ti 
ier*4')tKd«' aTtist.* 1>. $Uv«ri* I.w pras«nt««> ffiurcs da* asa iaat
l)*fta»t* «xaeta d« sata aparata «•ntaativ*.

•l OM.

O C n t a X ^ R lZ A *

f4S!

IMS Guu lUiiM 7  ̂klofHtai catiiyU dtU < 
!  «rU p w ««cU  J frw car* i*
1j»T«atal ktiU U «dui 
[ «u *Tui*d*. T*mbin 
i ntrntiA •! r»rtr» iti tío- |i («•.itelMpMuyunif».

DINERO SOBRE FINCAS.
Para compras é bipoleoas de cuas 

en U corte, así como para iehe»s 
en las provincias de Avila, Salams.%- 
ca y Ztmtra ptincipaln ente, hay va­
rias partidas. También hay de vet.ta 
é hipoteca otras de la misma clise.

Dirigirse, incluyendo sellos de rrs> 
puesta, á la Casa-comision de flccf 
calle de Fnencarral, 4 7, principal, 
Madrid. 278»

WmaeTH, angmiiu., sous utns, 
j, rÁuus I cnxciit euctís

DIKSCTOK

B. Xircitl ti 1( (fíiun
VAI-I-ADOUIO

i «?£STR99 SOtCllTORk’$
2 P»r 43 n . s* ■ «a d u  trane*

1^ r̂neî Mur n*T*las titeltoi|»
i  ifiu mü pUs i t  »líwr», «

I kfttU» is  loi r*fu, t to»»(4
} l a r*(<-B«nda«lnn fn* p ^
I liafctr, a*rá í*«ir *»* sa aat«

■s* «: '*4£üio 7 «•ao«iusinto aov^
AlW UmSCTURA DK VITRUVIO 

■UUU. IIILIOtlUFICO
^ Itcciaa  ^ gisla tira

SUPLEMENTO

Mifortt mtnsutl.— Editim dt Inj»

sa u  SESuofaoA 
 ...............12 peuta*
. i .................... »

i t’.tU i z t  Torsaat* dt Tárrag* y Vf-
I i
I Oii^irM e»n ia_bwp«rt* aatiñ^- 

fariiía, Prsít, 
48(?

’.tSi.
OiiiSirM e»n la 

d« 4 Migi«l P. 
44 ií>.íri4

fát aansatra.. 
rwaA*.------

reawNMea » swwirss

TntadaTeórico-práctlM
Dm

Iftin a iii;  It^iibrtui Itfil 
I.* moioa Áumiasa 

la riaUaa».................... 10 pMctaa
......................... U-76WaM

ont. OON8TMUOTOR 
ABa IZ.-78 vabadoa.-1878 

auMUn aaanADHUioioH aoi nu¿ 
oaavos DoKADoa

Ale* ISn >177.8 pe«tM eada afi* 
Alio 1878, 4 peicUi

U» PMrBBnt DE IRQUITECTUU 
Ualga da hdo, 8 pmHm; es tala 8 M.

CARTILLA 
MÉTHICO-AORARIA 

«M IM M4UM a. ImiMm Um rwmr̂ m*m
L* oiooi iDjairrm, t nsnu

L* S4lMa y dasTsaeka, i  Kô ida i«l pac>*ftt*, *1 pirÍK*r* ra ra Mt«di<8 
c-1!^!»» la Ctt’agiata, 43, t̂ rcaro íi%BÍ*r«ia. y t&sbi«6 i iawJoU». (t4lí)

CAFE-CASINO
S* trupask e( ñnico que hay en 

ana poblrcion importante. En la 
•dminiatracion de esia pariodico s* 
darin aas informas. (1.861)

D U E Ñ A S
D E N T I S T A ,

•aU* día C«rr*tJia, T, prbaei|ía|.

FRANCÉS,
Un distipgnido sacerdcte francé* 

enteña i leer, traducir y kaMaí 
perfcctacerte fu id>rma y el latín. 
Da lee. iones i domicüio.' San Bar- 
cardo, 46, principal izquierda.

(1.8'̂ 3)

lINTERESANTE.
E' *gent* da ragrcios eolegiíí* 

don Manncie San M rtin, qu* hibi+ 
ta *D eita córt*, Eupeja, i. prin.i- 
tiai. ae coca d- geitx nt-r el cob> (  
úe toda clasa da créditos y caer taa 
oue le coancH. SS56

LA O R U G A
é

A U l l ü V m
’ «6rle»-p'.títieM s«jre 

i« •<:SA'T?’ i*, *.t3»{o«r'ata4*e«, Tiu  
»j> »3tatr# astada*, w4tmV'<«i, 

f.% «r>KM«r «a aci:!toS''C9> 
r<r»«*í'«i*ate ¡>a?a sa í'í*t?M««jt-n y 

para «iatKUri*, «t
. S iib »* ;,.'*rad*;j; R: ca«rr.

? í».
k Adnliistraei*! do «st* p« 

ri»die* s* dtri ras».
Se pr««l(t, 4 n . 1 4.840

fefeeiEiaelg!aai¿jaEjaga5jEj!áaeji?jiMgSi!Í!arSg^
 ̂ de la tez, su Tersura,

A , Afelpado y Frescura de la juventud, se
O'’ o ■^obtienen con iaaplicai ion ai-w/iíídCTíJi/í íii-

visible de ROSA de CHYPRE, BLANCO 
de PAROS, AZUL G liLE STfijN E Ü U O
de las SULTANAS.

* . La coiicluslon ae las meniorírtá sobre los r'oa-^  'vi’t ,1 mfftcoi norivut ruciUlüíiS por la Academia de
' nt Lt»' Mi-dicina de Hari», dan a ooii' oifr 1? nm.vn aad

. . .  y absolut:: Inoculdod de los producios de
JJB i- KTAiíJS r011ic« hygiéniiiii®-—tCxiji ir iMa marca de fábrica
♦  P A R I S *  Wadrifl. íiínnr-l'» '■r»nm-fx«pafi<i!a. Sordo 31. 

9»«. Frtn, Moraln J Pcrfunería ii|le*>.
■̂'̂ ?-S!g|gMa!aig!BIBtg|gia!graaisig>af3i'giai'a!aiâ fa’a[a?-fag:g f

IMPORTANTISIMO,
POITOS PARA. HACER LA MU§K TUVTA QD! SI COKOCl.

P*r ■ r*. s*U aaartfDet ip>p«ri*r lin
P*rfl<-

^s«a sItv* . ____________
A l*a librares qaa tsiren 4* 40 8a}ai at »4aía^t*, s* )** ah«»nart *í 

|í*i 4«*i
K* paaia sudara* p«f «atm s. S* vaada «n ia A4«ialstraci«a 4* «sL?. 

períiifev. y «n U libraría d« B. 3Wlvad*r S. ?.abi6, Cs^ratas, Í4

ra. sala aaartfDet ip>p«ri*r lin »*■«.
14*K <*a raartíDos tinta simpática, para ««piiar sia 

f* para «#t,¡nr 4(>s »«*aa aeo ana nisKa «art».

PRÓLOGO DEL POEMA \

EL DRAMA DE LA VIDA ¡
roa I

MAMOXL HERAO T MBROZ. «

La Jnnta 4*1 Atenvo eícntffie*, literario y artistie* d* Madrid no tava '
par eoavaniant* eonc*d*r ai aator ana «alada Utararía para dar laetara *■
alia d* ast* Prólogo.

Sa v«ad* *n la libraría da San Martia, PnérU d*l Sol. ai prado d* 4 
f*aí*s.

Los qaa tomen *1 Prólogo, y 4es*»n adqairir la ohra, lo avisario al s*- 
&or San Martin aa al m u brav* tirmino posibla, poca d*lii*&4o pr*«*d*rM 
pronto i  la impresión de aquella, no s* hari da naa «jesaplaraa iBeoapI*- 
toa <ra« d* ioa qa* t*ni*ndo *1 Prólog* hayan dado aviso al *4itor, *x- 
poBiéndos* d*apa«* eompUu á la v*9ita.

F A B I O L A
O

LA lüIESIA DE M S CAT1CÜM.BAS.
rea ra suunwcu

EL CA80ENAL WfSEWAN,
Ars«bi«po da Wast̂ siaiítar, 

ruincm  «¡esOTAMcnx >n iwslm ai cimujiK*,

KOfSBMWiKTa (uaucana t abasHxraM 
roa

DOh* FRANCISCO HEEREÍiO Y BATONa
«anOaiso da la llanta Igl*si* Catarral i» Taíi«.«i' «<(.

3« Tanda «n U librarla d* don S»lv»¿*t uifi-U» ■'«-
r «21 Ua prÍBcî al** tibiarías, so preei* as 10 rt.

Para íes sabores sBsehtorM á í i  PoPSiA*, i 41 rs., .s
lt.S44.) I Impait* adalutado.

Ayuntamiento de Madrid




